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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2019-00209-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD
DEMANDANTE: CONJUNO RESIDENCIAL ELTRAPICHE
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y CURADURIA URBANA

SEGUNDA DE VILLAVICENCIO

Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad con
el artículo 170 del c.P.A.c.A., para que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en lo siguiente:

'. Plantear en los fundamentos de derecho el concepto de violación frente al acto
administrativo demandado, debiéndose acatar lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 162 del c.P.A.C.A., pues no basta citar normas e indicar la vulneración de las
normas urbanísticas aplicables. Además deben precisar si entre las normas violadas se
encuentran disposiciones de carácter local (Decreto 022 de 1986 y Plan de
Ordenamiento Territorial) explicando el concepto de violación.

•.• Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral .s del artículo 162 del c.P.A.C.A.
aportando las pruebas que se pretendan hacer valer, allegando de manera legible y
completa el Decreto 022 de 1986 (folios 24 a 27), acatando lo dispuesto para la prueba
de normas jurídicas en el artículo 177 del c.G.P.

" Allegar copia del certificado de existencia y representación legal de la
CONSTRUCTORA INGENIERIA COLOMBIANA LTDA que se solicita vincular como
tercero interesado; anexo de la demanda que se debe aportar de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 166 del numeral 4 del c.P.A.C.A.

•. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 162 del c.P.A.c.A., indicar
los datos de notificación del señor CESARADOLFO BARON GALLARDO, quien debe
ser vinculado al proceso al citarse en la Licencia Urbanística de Construcción No.
50001-2-15-1405 (fls. 17 a 18) como propietario, poseedor o tenedor del bien
inmueble ubicado en la Calle 15 No. 44D-84 Urbanización el Trapiche.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda
como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del c.P.A.c.A.

Se reconoce a la abogada LUZ MILENA GALLO CORREAL,como apoderada judicial de la parte
demandante en los términos y fines del poder visible a folios 1 a 2 del expediente.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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GADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO

(Art. 201 C.P:A.C.A.)

La anterior pr
electrónico N°

idencia se notifica por anotación en estado
8- del 7 de junio de 2019.
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